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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Las Diputadas María del Refugio Oamarena Jåuregui y
Alondra Getsemany Fausto de León, as¡ conno el Diputado
José Aurelio Fonseca Olivares integrantes del Grupo
Parlamentario del PRl, con fundamento en el artículo 28, fracción
l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y demás
aplicables, present"ror,,'.'l'n¡ciativa de Ley que reforma los
artículos 35, 47 y 72 dé la Ley Orgánlca del Foder Legislativo
del Estado de Jalisco, con el objeto de establecer el principio
de paridad de género en la elección de las presidencias de las
mesas directivas, los titulares de los órganos trácnicos y las
coordinaciones de la Secretaría Genenal, así como en las
presidencias de las cornisiones legislativas al intenior de los
G rupos Parlamentarios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. En el marco del Día lnternacional de la Mujer, se realizaron
dos mesas de trabajo, los días 26 y ?7 de febrero del 20?5.
la prirnera denorninada "Pr!¡þle.nnliliqërg_y lgtqqftqs__J_Ul'diqqg_el.
Casos de Violencia de Géne ". v la sequncja. "Retos de las
muieres en la Política. en Centros Educativos v en la
Sociedad". Estas mesas fueron un ejercicio plural, que contó
con la participación de magistradas, juezas, litigantes,
funcionarios estatales, legisladores, representantes tle
asociaciones civiles y de la sociedad en general, cuyo objetivo
fue identificar lagunas jurídicas y promover acciones
legislativas en favor de las mujeres jaliscienses.

2. El 20 de marzo del 2025, se presentaron los _F-þg__dC
"Nuestra Agenda Leqislativa 8M'j que fueron construidos por
el Grupo Parlamentario dei PRI con base a las aportaciones y
experiencias jurídicas, sociales y políticas de las mujeres que
paÉiciparon en las mesas de trabajo.

3. Estos I ejes legislativos serán innpulsados a través de
iniciativas de ley para que las tCegçSjclgdgg- derechos v
libertades de niñas adolesce v muieres. seoún sea el caso

ranticen con estricto a
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lniciativa de Ley gue reforma los artículos 35, 47 y 72 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, presentada por el Grupo Parlamentario del PRl.

4. En el caso particular de esta lniciativa, tiene por objeto
establecer el principio de paridad de génqro€n lê-qleçqion
de las Dres¡dencias de las esas directivas. los titulares
de los órqanos técnicos v las coord¡nac¡o nes de la
Secretaría General. así com en las oresidencias de las
com¡siones Ieoislativas el interior de los drunos
þarlamentarios

5. ONU Mujeres, establece que el principio de paridad de
género es un paso firme hacia la consol¡dación de la
igualdad de género, debido a que busca garantizil la
representac¡ón igualitaria de mujeres y hombres en los
espacios del poder político, y amplía las bases para la

rtic n la toma de decisiones ú

en todos los niveles

Por ello, el principio de paridad impulsa un equilibrio social
entre mujeres y hombres en el que ambos asumen
responsabilidades compart¡das en los ámbitos del desarrollo
público y privado.

En este sentido, la paridad de género persigtle ¡.ln aumento
cuant¡tativo de mujeres la participación política y en los de
toma de decisiones, ro también
cualitat ivo a fin de profundizar þrocesos más democráticos en
el ámbito de represeltación.

6. Cabe mencionar que a paftir de "1991,Jqs--palsesl/e América
incluido México fando cuotas

mínimo de muieres a carqos de eleccion oonular

Previo a /as cuofas de oénero en 1990. /as Cámaras
Leqislativas de 18 oaises de la reqion tenían en aromedio 9%o

de rep resentacio n fe me n i n a.

Para 2023. su nresencia nromedio aumen a33%.En
esfa 14 en 1996 a 50

2023." 1
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lniciativa de Ley que reforma los artículos 35, 47 y 72 de la Ley Orgánica del Poder
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Lo anterior, fue el resultado de la Refornna Constituc¡ona¡
de 2019, llamada "Paridad en Todo" donde se estableció la

obligatoriedad del principio de paridad entre géneros en todos
los órganos del Estado mexicano, esto es, en los tres Poderes
de la Unión y en los Órganos Constitucionales Autónomos.

rma cabe señalar estados
municioios þara que qaranticen la ioualdad entre hombres v
muieres en todos los caroos de elección þopular. tanto a nivel
federal como I Por lo oue la Constituciones de los
estados también contemolan el rinc ioio de oaridad en sus
Conqresos

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judtcial de la
Federación en la Compilación: "Paridad de Género en
Organos Legislativos", menciona, que el principio
constitucional de paridad de género tiene como objetivo, junto
con otras normas del ordenamiento jurídico, garantizar la plena
participación política de las mujeres en México

Refiere que en el so electoral 2020-
doc.nr rés de la en iraÅa an rrinnr da ^ reforma constitucional
oue amolió el conceoto de oaridad en las candidaturas a

aridad en los o anos constituci
autónomos. conocido también como oaridad en todo

Como ejemplo de los avances del principio de paridad de
género en el ámbito legislativo, vemos con datos del INFOPAL
de la Cámara de Di putados. que en la LXIV Leoislatura. las
d ioutadas representaban el 48%'. oara la LXV Leqislatura. eran
el 50% v para la LXVI Leoislatura. también son el 50%. v en el
Senado de la República, también se establece los mismos
avances.

7. El Congreso del Estado de Jalisco, ha experimentado una
nutrida y significativa parlicipación de mujeres, gracias a las
reformas legales y acciones afirmativas establecidas en
nuestro marco jurídico. La LXll Legislatura contó con 16

diputadas de 38 curules; en la Lxlll Legislatura pasó a la

historia por contar con 24 diputadas de 38 curules.
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lniciativa de Ley que reforma los artículos 35, 47 y 72 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, presentada por el Grupo Parlamentario del PRl.

Resaltar que de acuerdo a datos de Jalisco ¿-Gómo
Vamos? en la LXlll legislatura, el 57o/o de quienes integraban
la Junta de Coordinación Política eran mujeres, al igual que en
la Mesa Directiva, mientras el 50o/o de las Comisiones
prioritarias como la de Administración y Planeación, de
Hacienda y presupuestos, de Puntos Constitucionales y
Electorales, también eran presididas por mujeres.

En este sentido, también se destacó, lo siguiente:

"Sin embargo, un punto en el cual todavía hay que meiorar
respecto de la paridad en el Congreso de Jalisco, señalo
Ia parte cualitatlva del estudio, fue que la representacion
numérica no se ha traducido en una representacion
sustantiva de género, pues, consideraron las personas
especialistas quienes realizaron /as evaluaciones, "hay
ausencia de mujeres en espacios de coordinacion y
decision del Congreso".2

En la actual LXIV Leqislatura. be mencionar con mavor
ountualidad sobre cómo se aplica en orincioio de oaridad de
oénero. oodem ver lo siouiente

Hay 20 diputadas de 38 curules; en la integración de Mesa
Directiva de 7 integrantes hay 4 son mujeres; en la Junta de
Coordinación Política, de 7 integrantes, 3 son mujeres; en las
Presidencias de las Comisiones, de 20 en 12 presiden mujeres
y en una Comisión Especial, es dirigida por una mujer; de los 3
Comités existentes en 2 son presididas por mujeres; de los 19

Órganos Técnicos Auxiliares.y de Dictaminación, solo en 9 las
encabezan mujeres; y en Organos Administrativos como la

Secretaría General y Coordinaciones, que son 7, en 3 las
dirigen mujeres

L En este sentido, nuestro Grupo Parlamentario, está a favor
de impulsar reformas que sigan garantizando la
progresividad de los derechos humanos y en este caso los
derechos de la mujer a través del principio de paridad de
género en nuestro Gongreso.

2 https://www.infor¡rador.mx/ialisco/Conglc$¡ic-ÞlEçp:DeI¡Lêqê!-:p!-trd3d-de:genero-como-un-avance-

?.023gþZ2.gl24Jrml Bobadilla, Rubí. Destocon poridad de género en el Congreso de Jolisco El lnformador,

publicado el 22 de junìo de 2023.
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lniciativa de Ley que reforma los artículos 35, 47 y 72 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, presentada por el Grupo Parlamentario del PRl.

Coincidimos con lo anteriormente expuesto, que hay ausencia
de muieres en espacios de coordinación v decisión del
Conqreso, por lo que es necesario llevar el þrinciþio de paridad

de qénero a todos los órganos de gobierno, Cp¡oLsþ¡eE-
Comités, Areas administrativas.

9. Es por ello, que se muestra a continuación el siguiente cuadro
com rativo donde se lasma la reforma s uiente
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Artículo 35 Artículo 35.

t. v 2. (...11.v 2. (...)

3. Establecido el orden de las

presidencias, para los periodos

subsecuentes, la Asamblea, por

mayoría absoluta, elige a los

integrantes de la Mesa Directiva

mediante listas que contengan los

nombres de los diputados y las

diputadas propuestos, en cualquier
sesión que se efectúe dentro de los

primeros quince días naturales del mes

anterior al comienzo del periodo en

que deba fungir.

3. Establecido el orden de las

presidencias, para los periodos

subsecuentes, la Asamblea, por

mayoría absoluta, elige a los

integrantes de la Mesa Directiva
mediante listas que contengan los

nombres de los diputados y las

diputadas propuestos, en cualquier

sesión que se efectúe dentro de los

primeros quince días naturales del

mes anterior al comienzo del periodo
en que deba fungir. En la designación
de la presidencia de la Mesa
Directiva se ganantizará el principio

de paridad de género, de forma que

cuando menos la mitad de los

periodos de la Legislatura sean
presididos por una mujer.
a. v s. (...)

Artículo 47.
L. La Junta de Coordinación Política

tiene las atribuciones siguientes:

a lll )

Artículo 47.
t. La Junta de Coordinación Política

tiene las atribuciones siguientes:

4.v s. (...)

l. a lll. {".")
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lV. Proponer a la Asamblea, en los

términos de esta ley, la designación
del Secretario General; de los

directores del Centro de

lnvestigaciones Legislativas y del

Sistema de Radio y Televisión del

Congreso del Estado; de los titulares
de los Órganos Técnicos Auxiliares de

corrisiones, y los titulares de las

Coordinaciones de las Áre¡rs

Administrativa y Legislativa de ia

Secretaría Generai. Para lo cual se

garant¡zará el principio de paridad de
género en los titulares de los órganos
técnicos aux¡l¡ares y las

coord¡nac¡ones de la Secretaría
General;

lV. Proponer a la Asamblea, en los

términos de esta ley, la designación del

Secretario General; de los directores
del Centro de lnvestigaciones
Legislativas y del Sistema de Radio y

Televisión del Congreso del Estado; de

los titulares de los Órganos Técnicos

Auxiliares de comisiones, y los titulares
de las Coordinaciones de las Áreas

Administrativa y Legislativa de la

Secretaría General.

V. a Xll. (...)v. a Xll. (...)
Artículo 72"Artículo 72.

L. En votación nominal, dentro de los

doce días naturales siguientes al día de

la instalación de la Legislatura, la

Asamblea, ä propuesta de la Junta de

Coordinación Política, debe elegir a los

integrantes de las comis¡ones
permanentes.

L. En votación nclminal, dentro de los

doce días naturales siguientes al día

de ia instalación de la l-egislatura, l;t

Asamblea, a propuesta de la Junta de

Coordinación Política, debe elegir a

los integrantes de las comisiones
permanentes debiendo garant¡zar el
principio de paridad de género.

2. (..)2.(...)

3. Los Grupos Parlamentarios
seleccionan las comisiones legislativas
permanentes sujetas al siguiente
procedimiento:

3. Los Grupos Parlamentarios
garantizado el principio de paridad

de género seleccionan las comisiones
legislativas permanentes y sus

presidencias sujetas al siguiente
procedimiento:
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10.Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Ar1ículo
142.1, fracción i, inciso b) de nuestra ley orgánica, señalamos
lo siguiente:

a. Repercusiones jurídicas: la reforma propuesta obliga al
Congreso del Estado para que, al momento de designar a las y los
titulares de los órganos técnicos de las comisiones y de las
coordinaciones de la Secretaría General, observe el principio de
paridad de género, para que exista cuando menos la mitad de
mujeres encabezando estos órganos y coordinaciones. También
deberá observarse este principio al momento en que cada grupo
parlamentario haga sus propuestas de quienes de entre sus
integrantes presidirán las comisiones que le corresponde presidir;
así como en las presidencias de las mesas directivas de toda la

Legislatura.

b. Repercusiones economicas: la reforma no afecta a ningtln
sector económico del Estado.

c. Repercusíones sociales.' la refornla propuesta pretende
contribuir a generar una sociedad más justa, armónica, solidaria y
empática con las causas de la agenda de la mujer.
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l. a lv. (...)L a lV. (...)

Sin correlativo

V. Al momento de proponer a las y
los diputados que presidirán alguna
Comisión, cada grupo parlamentario
deberá garantizar el principio de
pa ridad de género.

4.(...)4. Para remover temporal o

definitivamente de las comisiones a

algún diputado o diputada, se requiere
que lo solicite el Grupo Pariamentario
quien lo propuso y que lo apruebe la
Asamblea por mayoría absoluta, y debe
designarse de la misma forma, al

diputado o diputada que ocupará esa

posición.
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d. Repercusiones presupuesfales: la reforma no afecta
presupuestalmente al Estado.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, proponemos
la presente iniciativa de

LEY

Artículo 35.

1 v2 (.-)

QUE REFORMAN LOS ARTíCULOS 35, NUMERAT 3; 47,
FRACCTÓN lV; 72, NUMERALES 1 Y 3, Y SE LE ADICIONA
UNA FRACCIÓN V, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JAL¡SCO

ART|CULO Út¡lCO. Los Artículos 35, numeral 3; 47,lracctín
lY;72, numerales 1 y 3, y se le adiciona una fraccién V, todos
de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:
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3. Establecido el orden de las presidencias, para los periodos
subsecuentes, la Asamblea, por mayoría absoluta, elige a los
integrantes de la Mesa Directiva mediante listas que contengan los
nombres de los diputados y las diputadas propuestos, en cualquier
sesión que se efectúe dentro de los primeros quince días
naturales del mes anterior al comienzo del periodo en que deba
fungir. En la designación de la presidencia de la Mesa
Directiva se garantizarâ el principio de paridad de género, de
forma que cuando menos la mitad de los periodos de la
Legislatura sean presididos por una mujer.

4 v5 ( )

Artículo 47.

1. La Junta de Coordinación Política tiene las atribuciones
siguientes:
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l. a lll. (...)

lV. Proponer a la Asamblea, en los términos de esta ley, la
designación del Secretario General; de los directores del Centro
de lnvestigaciones Legislativas y del Sistema de Radio y
Televisión del Congreso del Estado; de los titulares de los
Órganos Técnicos Auxiliares de comisiones, y los titulares de las
Coordinaciones de las Áreas Administrativa y Legislativa de la
Secretaría General. Para lo cual se garantizará el principio de
paridad de género en los titulares de los órganos técnicos
auxiliares y las coordinaciones de la Secretaría General;

V. a Xll. (...)

þ,rticulo 72.

1. En votación nominal, dentro de los doce dias naturales
siguientes al día de la instalación de la Legislatura, la Asamblea, a
propuesta de la Junta de Coordinación Política, debe elegir a log
integrantes de las comisiones permanentes debiendo garantizar
el principio de paridad de género.

2.( ,)

3. Los Grupos Parlamentarios garantlzado el principio de
paridad de género seleccionan las comisiones legislativas
permanentes y sus presidencias sujetas al siguiente
procedimiento:

l. a lV. (...)

V. Al momento de proponer a las y los diputados que
presidirán alguna Comisión, cada grupo parlamentario deberá
garantizar el principio de paridad de género.
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TRANSITOR¡O

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jal¡sco, a 29 mayo de 2025.

Grupo Parlamentario del
Partido lnstitucional

Dip. María del Refugio
Presid

Cam

Dip. Alond Getsemany Fausto de
lntegrante

Fonseca Olivares
lnteErante
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